
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o o 6 

resonucion mo.97.1.1.1. 114 1adl 

DR. ALBERTO CHATRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO SO 

QUÉ se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura píblica de constítución de la compañía CUMBAMED 
S.A. atorgada ante el Netario Déciao Prixsero del cantón Quito 
el 1% de Octubre de 1996, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Coapañías y de Valores, 
sedigate Memorando N* $SC.,DJCY,97,1436 de 16 de Julio de 1997, 

— hn enítido inforse favorable para la aprobación solicitada; 

EN —"ejercicio de las  atribucionss asignadas  suediante 
Resolución N* ADI-=27066 de 3 de marzo de 1997; 

RESUELVES O 

UL ARTICULO PRIMERO. -— APROBAR la constitución de la <osmpañía 
. COMBAMED S.A., con donicilío en Quito, en los táralnos constantes 

ea la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER: a) Que el NYataria Déciao Prinmsro 
del cantón Quíto tome nota al marzeas de la matriz de la 
escrítura que se aprueba, del contenido de la presente 
lfesclución; b) Que el Reglatrador Mercantil del cantón Quito 
inscriba la referida escritura y esta Resoeleación; y, <c) Que 
dichosa funcionarios sientea raza de esas anotaciones. 

ARTICULO TERCEFO.-— DISPOXER que un extracto de la escritura 
ms, se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

eirculación en Quito. 

COMUNIQUES2.- DADA y firmada en Quito, 17 JUL 1997, 

t 

Con esta fecha queda inscrita la pre» 

DR. ALBER CHIPRIROGA ACOSTA sente Resolución bajo el No.2206 

del Registro Mercantil tomo, 

se dá así cumpiirciento a lo dis- 
   

    

      

puesto en la misma de conformidad 

Es ¡a lo establecido en el Decreto 733 
FACHV : A a 7 el 22 de Agosto de 1975, p:-biicado 

S agíósto dei mistuo, Año, 
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Dr. Julio Dear Ale. CL 

    

 


